
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez 
proceso ordinario Radicado Nº 2020 - 00446, informando que se 

encuentra vencido el término indicado en auto anterior sin que la parte 
demandante diera cumplimiento a lo ordenado en el mismo. Sírvase 

proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de septiembre de 2021  
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00446-00 
Dte. FLOR ALBA QUINTERO SANTOS 

Dda. MEDICOS ASOCIADOS S.A. y FUNDACION COLOMBIA NUEVA VIDA 
S.A. 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

actuaciones de la pare demandante, se observa que no dio cumplimento 

a lo ordenado en providencia de fecha 29 de abril del 2021, en el 

entendido de allegar a este juzgado en un término de cinco (5) días desde 

su notificación, a través del correo electrónico 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co, la subsanación al escrito de la 

demanda: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, en los términos del artículo 

28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 

90 del Código General del Proceso aplicable por analogía al   

procedimiento laboral  de conformidad con  lo  establecido  en  el  artículo  

145  Código  Procesal del  Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA.  



   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N°051 de Fecha 6-SEPTIEMBRE-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez 
proceso ordinario Radicado Nº 2020 - 00450, informando que se 

encuentra vencido el término indicado en auto anterior, de igual modo, 
que la parte demandante procedió a allegar escrito de subsanación. 

Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de septiembre de 2021  
 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00450-00 

Dte. YESENIA UPEGUI LAVERDE 
Dda. CORPORACION UNIVERSITARIA DE COLOMBIA IDEAS 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que la apoderada judicial de la parte 

demandante dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 29 

de abril de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de YESENIA UPEGUI LAVERDE 

contra CORPORACION UNIVERSITARIA DE COLOMBIA IDEAS. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 



haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA. 

   

   

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N°051 de Fecha 6-SEPTIEMBRE-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez 
proceso ordinario Radicado Nº 2020 - 00432, informando que se 

encuentra vencido el término indicado en auto anterior, de igual modo, 
que la parte demandante procedió a allegar escrito de subsanación. 

Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de septiembre de 2021 
 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00432-00 

Dte. CHARLES HERMES TARQUINO RODRIGUEZ 
Dda. CONSROCIO EXPRESS S.A.S. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que la apoderada judicial de la parte 

demandante dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 26 

de abril de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CHARLES HERMES TARQUINO 

RODRIGUEZ contra CONSROCIO EXPRESS S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 



haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA. 

   

   

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N°051 de Fecha 6-SEPTIEMBRE-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez 
proceso ordinario Radicado Nº 2020 - 00440, informando que se 

encuentra vencido el término indicado en auto anterior, de igual modo, 
que la parte demandante procedió a allegar escrito de subsanación. 

Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de septiembre de 2021 
 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00440-00 

Dte. XIMENA PERILLA ROJAS  
Dda. LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que la apoderada judicial de la parte 

demandante dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 29 

de abril de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de XIMENA PERILLA ROJAS contra 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través del canal digital informado 

por el demandante, para que si lo considera pertinente y necesario 



intervenga en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 610 y 612 del Código General del Proceso y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA. 

   

   

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N°051 de Fecha 6-SEPTIEMBRE-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez 
proceso ordinario Radicado Nº 2020 - 00418, informando que se 

encuentra vencido el término indicado en auto anterior, de igual modo, 
que la parte demandante procedió a allegar escrito de subsanación. 

Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de septiembre de 2021 
 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00418-00 

Dte. ROLANDO EDINHO PINTO ROLDAN 
Dda. DELTA PI CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que la apoderada judicial de la parte 

demandante dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 26 

de abril de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de ROLANDO EDINHO PINTO 

ROLDAN contra DELTA PI CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 



haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA. 

   

   

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N°051 de Fecha 6-SEPTIEMBRE-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez 
proceso ordinario Radicado Nº 2020 - 00442, informando que se 

encuentra vencido el término indicado en auto anterior, de igual modo, 
que la parte demandante procedió a allegar escrito de subsanación. 

Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de septiembre de 2021 
 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00442-00 

Dte. EDUAR ANDRES CABUYA LEZAMA 
Dda. AGUAS DE BOGOTA S.A. E.S.P Y EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTA 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que la apoderada judicial de la parte 

demandante dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 29 

de abril de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de EDUAR ANDRES CABUYA 

LEZAMA contra AGUAS DE BOGOTA S.A. E.S.P Y EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 



proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA. 

   

   

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N°051 de Fecha 6-SEPTIEMBRE-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez 
proceso ordinario Radicado Nº 2020 - 00438, informando que se 

encuentra vencido el término indicado en auto anterior sin que la parte 
demandante diera cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisiorio de 

la demanda de fecha veintinueve (29) de abril de 2021. Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de septiembre de 2021 

 
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00438-00 
Dte. CESAR ENRIQUE LOPEZ MORON 

Dda. CARBONES DEL CERREJON LIMITED 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las 

actuaciones de la parte demandante, se observa que no dio cumplimento 

a lo ordenado en providencia de fecha veintinueve (29) de abril de 2021 

y no aportó escrito de subsanación; así las cosas, aunque no se 

encuentran reunidos los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A 

y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 

de 2020, en el marco del principio de celeridad procesal se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CESAR ENRIQUE LOPEZ MORON 

contra CARBONES DEL CERREJON LIMITED 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 



como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA. 

   

   

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N°051 de Fecha 6-SEPTIEMBRE-2021 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario, informando que ingresó 

de la oficina judicial de reparto de manera digital y se radicó con el N° 
2021 – 00373. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de septiembre de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00373-00 
Dte. MARÍA  DEL CARMEN PARDO HERNÁNDEZ y MÓNICA ASTRID 

RAMÍREZ JIMÉNEZ 
Dda. AVIANCA S.A. y COLPENSIONES 

 

Visto el informe que antecede, y luego de la revisión y calificación del 

escrito de demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por MARÍA DEL CARMEN PARDO HERNÁNDEZ y 

MÓNICA ASTRID RAMÍREZ JIMÉNEZ contra AEROVIAS DEL 

CONTINENTE  AMERICANO  S.A.  - AVIANCA S.A. y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

  

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente Auto a las demandadas a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 



 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del Proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CAMILO ALBERTO GARZÓN 

GORDILLO, como apoderado de la parte demandante en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

JR. 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

  

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N°051 de Fecha 6-SEPTIEMBRE-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al Despacho de 
la señora Juez Proceso Ordinario, informando que ingresó de la oficina judicial 

de reparto de manera digital y se radicó con el N° 2021 – 00369. Sírvase 
proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de septiembre de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00369-00 
Dte. DAIRA LUZ LOZANO CAMPOS 

Dda. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio de la 

demanda ordinaria laboral de la referencia, se evidencia que aquella no reúne 

los requisitos exigidos los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por tal razón: 

 

PRIMERO: INADMÍTASE LA DEMANDA presentada por lo siguiente: 

 

a. Se incumplió con lo dispuesto el Artículo 26 numeral 1 del C.P.T y de la 

S.S., por cuanto en el poder allegado, no indica que el apoderado este 

facultado para demandar a PROTECCIÓN S.A., por cuanto no se encuentra 

debidamente determinado las personas a demandar, por lo tanto, deberá 

allegarlo nuevamente. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora el término de 

cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos enunciados en los literales 

anteriores, so pena de rechazo. El escrito subsanatorio lo debe allegar al correo 

institucional del despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
JR. 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N°051 de Fecha 6-SEPTIEMBRE-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario, informando que ingresó 

de la oficina judicial de reparto de manera digital y se radicó con el N° 
2021 – 00371. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de septiembre de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00371-00 
Dte. FERNEY CELIS LÓPEZ 

Dda. COOLEVER COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO  
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

de la demanda ordinaria laboral de la referencia, se evidencia que aquella 

no reúne los requisitos exigidos los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por tal razón: 

 

PRIMERO: INADMÍTASE LA DEMANDA presentada por lo siguiente: 

 

a. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que en la pretensión número 1, no es en sí una 

pretensión, por lo tanto, deberá aclarar y corregir tal situación.  

 

b. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que en la pretensión número 2, señala “(…) 

pretende obtener totalmente el pago de los honorarios 

profesionales, su indexación, gastos asumidos durante el proceso y 

los intereses legales (..)”, sin especificar con precisión y claridad lo 

pretendido, por lo tanto, deberá indicar a que honorarios y gastos 

se refiere y su cuantificación.  

 

c. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 6 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que en la pretensión número 3, señala “(…) 

pretende el pago de los honorarios, gastos procesales, perjuicios 

generados en desarrollo del proceso (..)”, sin especificar con 



precisión y claridad lo pretendido. Por lo tanto, deberá indicar a que 

perjuicios se refiere y su cuantificación. Aclarando que lo pretendido 

en este numeral es igual a la pretensión número 2 de la demanda, 

por lo tanto, deberá aclarar y corregir tal situación. 

 

d. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 7 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que los hechos 47, 48, 49 y 50 contienen 

apreciaciones subjetivas de la apoderada de la parte demandante, 

por lo tanto, deberá aclarar y corregir tal situación 

 

e. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 3 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto se observa que las pruebas se allegaron de 

forma desorganizada. Por lo tanto, deberá allegar nuevamente 

todas las documentales relacionadas en dicho acápite de manera tal 

que pueda ser legible completamente su contenido, adjuntándolas 

de una forma ordenada y acorde a la enumeración dada en el escrito 

de demanda. 

 

f. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 4 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto se observa que el certificado de existencia 

y representación legal de la demandada data del 02 de septiembre 

de 2020; por lo anterior, tendrá que allegar un nuevo certificado 

con una fecha de expedición no superior a 2 meses de la fecha del 

presente Auto. 

 

g. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto Legislativo 

número 806 de 2020, dado que la demandante no acredito él envió 

por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, tal y como lo ordena dicha disposición. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DIANA ESPERANZA 

CELIS REINA, como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

CUARTO: Una vez se resuelva sobre la admisión de la demanda, se 

dispondrá lo pertinente frente a la medida cautelar solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 
JR. 

   

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N°051 de Fecha 6-SEPTIEMBRE-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de agosto de 2021, al 

Despacho de la señora Juez Proceso de Fuero Sindical, informando que 

ingresó de la oficina judicial de reparto de manera digital y se radico con 
el N° 2021 – 00379. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de septiembre de 2021 

 

Ref.: Proceso de Fuero Sindical No. 110013105008-2021-00379-00 
Dte. MÓNICA CASTELLANOS QUINTERO 

Dda. COMPAÑÍA DE PUERTOS ASOCIADOS S.A. - COMPAS S.A. 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se evidencia que el 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA – 

VALLE DEL CAUCA, mediante Auto de fecha 14 de abril de 2021, REMITE 

el presente asunto a los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ – REPARTO, para que se asuma el conocimiento del presente 

proceso, conforme lo solicitado por el demandante desde la presentación 

de la demanda; correspondiéndole por reparto a este despacho, por lo 

que se AVOCARÁ SU CONOCIMIENTO. 

 

Visto el informe que antecede, y luego de la lectura y estudio de la 

demanda de la referencia, se evidencia que aquella no reúne los requisitos 

exigidos los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos 

por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por tal razón: 

 

PRIMERO: INADMÍTASE LA DEMANDA presentada por lo siguiente: 

 

a. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 7 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que el hecho número 5 se encuentra incompleto, 

dado que señala “El día 19 de julio del 2016 había sido notificada la 

designación de MÓNICA CASTELLANOS QUINTERO, lo cual consta 

con sello de recibo por la empresa COMPAS”, sin indicar a que 

designación hace referencia, por lo tanto, deberá aclarar y corregir 

tal situación. 

 



b. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 7 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que el hecho número 9 contiene fundamentos 

jurídicos que no propios de los hechos, dado que dichos 

fundamentos tienen su ubicación especifica dentro de la demanda, 

por lo tanto, deberá aclarar y corregir tal situación. 

 

c. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 3 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto se observa que las pruebas se allegaron de 

forma desorganizada. Por lo tanto, deberá allegar nuevamente 

todas las documentales relacionadas en dicho acápite de manera tal 

que pueda ser legible completamente su contenido, adjuntándolas 

de una forma ordenada y acorde a la enumeración dada en el escrito 

de demanda. 

 

d. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 4 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto se observa que el certificado de existencia 

y representación legal de la demandada data del 19 de junio de 

2019; por lo anterior, tendrá que allegar un nuevo certificado con 

una fecha de expedición no superior a 2 meses de la fecha del 

presente Auto. 

 

e. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto Legislativo 

número 806 de 2020, dado que la demandante no acredito él envió 

por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, tal y como lo ordena dicha disposición. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JORGE ARTURO RIVERA 

TEJADA, como apoderado de la demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez 

JR. 

   

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N°051 de Fecha 6-SEPTIEMBRE-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario, informando que ingresó 

de la oficina judicial de reparto de manera digital y se radicó con el N° 
2021 – 00367. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

JUZGADO OCTAVO (8°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de septiembre de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00367-00 
Dte. GABRIEL ALFREDO BAYONA RUEDA 

Dda. ECOPETROL S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

de la demanda ordinaria laboral de la referencia, se evidencia que aquella 

no reúne los requisitos exigidos los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por tal razón: 

 

PRIMERO: INADMÍTASE LA DEMANDA presentada por lo siguiente: 

 

a. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 25 del C.P.T. y de la 

S.S., por cuanto se observa que el escrito de demanda se encuentra 

mal digitalizado, haciéndose ilegible en algunos apartes. Por lo 

tanto, deberá allegarla nuevamente de manera tal que pueda ser 

legible completamente su contenido. 

 

b. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto Legislativo 

número 806 de 2020, dado que el demandante no acredito él envió 

por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, tal y como lo ordena dicha disposición. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 



subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ISABEL BOTERO 

OSPINA, como apoderada del demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Juez 

JR. 

   

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N°051 de Fecha 6-SEPTIEMBRE-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co

